
0002RESOLUCIÓN EXENTA A,/N'

Sant¡ato, ll JUtt.tl]8

VISTOS estos antecedentes: Lo informado por el Subdepartamento de Autorizac¡ones y ReBistro Sanitario del

Departamento Agenc¡a Nacional de Medicamentos del lnstituto de Salud Pública de Chile, relacionado con los

turnos de farmacias de las comunas de Alhué, El Monte, Pirque, San losé de MaiPo y T¡l T¡l; y lo dispuesto en

los Artículos 5'y 129'del Código Sanitario; D.F.L. N'1/ 2005 del Ministerio de Salud que FÜa Texto Refundido,

Coordinado y Sistematizado del Decreto Ley N" 2.763, de 1979 y de las Leyes N" 18.933 y N' 18.469; D.5.

Ne466/84 del Ministerio de Salud, que aprobó el Reglamento de tarmacias, Droguerías, Almacenes

Farmacéuticos, Botiquines y Depósitos Autorizados, y las facultades conferidas por el Decreto N' 90 de 2019,

del M¡n¡ster¡o de Salud y la Resolución Núm.7 de 2019, de la Contraloría General de la República y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, en conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 129 del Código Sanitario, corresponde al lnstituto de

Salud Pública de Chile, establecer los horarios y turnos que deban cumplir las farmac¡as para ase8urar una adecuada

disponibilidad de med¡camentos en días inhábiles y feriados legales y en horario nocturno a la población.

SEGUNDO: Que, a fin de enfrentar la amenaza produc¡da por la propagación a nivel mundial del "Nuevo Coronavirus

2019 (2019-nCoV), del M¡nisterio de Salud, se decretó la Alerta San¡taria en todo el territorio de la República

mediante el Decreto N'4, de 5 de enero de 2020,

TERCERO: eue ante esta pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud, se d¡ctaron los Decretos N'

104. y N' 105', ambos del 2020, del Minister¡o del lnter¡or y Seguridad Pública, declarándose Estado de Excepción

Constitucional de Catástrofe, anunciándose además estr¡ctas medidas para evitar la propagación del virus como la

cuarentena y los cordones sanitarios para al8unas comunas del país,

GUARTO: Que producto de la situación descrita, la población ha requerido abastecerse con mayor urgencia de

medicamentos e ¡nsumOS médicos lo que ha generado una alta concurrencia a las farmacias,

qulNTo: Que, según el anális¡s realizado por el Departamento Agencia Nacional de Medicamentos de este lnst¡tuto,

en que se evaluó la situac¡ón de las comunas de la Región Metropolitana en relación a la emergencia san¡taria y la

disponibilidad de las farmacias comunitarias de ampliar sus locales ab¡ertos a atención de público, se ha considerado

oportuno aumentar el número de establecim¡entos con turnos de emerSenc¡a y turnos diurnos y;

TENlENDoPRESENTE,lasfacultadesdelcargoqUeestoyinvestida,dictolasiguiente:

RESOTUCIÓN

l. ESTABTECENSE los turnos de las farmacias para las comunas de ALHUÉ, EL MONTE, PIRQUE, SAN JoSÉ DE

MAlPoyTlLTltparaelperíodocomprendidoentreel0ldeJuliode2020yel3lded¡ciembrede2020,enlos
cuales se dispondrá la s¡guiente calendarización:
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COMUNA FARMACIA HORARTO f».fu CtOftAM |CNTO
FERIADO' .

ASIGI{ADOS

ATHUE
SAN ENRIQUE (L¡BERTADOR

EERNARDO O,HIGGINS N'
275)

Lunes a Sábado: 09:00 - 18:30 NO APLICA

ET MONTE

DON ANTONTO (Av.

LTBERTADORES N' 318-A)

Lunes a Sábado:

Domingo:
09:00 - 21:30
10:00 - 21:30

76107-79109-72/70

- 07/t7 - 2sl t2

SAN JUAI{ (AVENIDA

LTBERTADORES N'301)
Lunes a Sábado: 09:30 - 20:30

7slo8- t8lo9 -1u70
- 8/t2

PIRQUE

SATCOBRAND (RAMÓN

SUBERCASEAUX N'230)

Lunes a Viernes:
sábado:
DominRo:

09:00 - 21:45
10:00 - 21:45

10:00 - 20:45

1,6/07 - L9lO9 - 12/10

- 07/71 - 2s / 12

MÁxrMo AHoRRo {AV.
PR¡NCIPAI, SIT¡O 1, PARCELA

2B)

Lunes a Domingo:
10:00 - 14:00
17:00 - 21:00

7s108 - 78109 - 3L/10

- 8/L2

SAN JOSÉ DE

MAIPO

SAN JOSÉ (coMERcro N"

19823)
Lunes a Sábado:

10:00 - 14:00

17:30 - 20r30
76101-L9/09-72110
- 0t/ 7t - 2s lr2

SAN ANDRÉS (coMERcro N'
19612)

Lunes a Domingo:
09:30 - 14:00

17:00- 21:30
1sl08-18/09-31/10
-8112

TIL TII.
BETÉN (ARTURo PRAT N.
234)

Lunes a Sábado:

Domingo:
09:00 - 21:00
10:00 - 21:00

NO APLICA

2. FíJASE horarios de inicio y término de los turnos, indicados en esta resoluc¡ón.

3. DÉJASE establecido que:

1". Las farmacias deberán indicar su turno mediante un cartel que se colocará en un lugar exter¡or del
establecimiento, fácilmente visible del público. Si no les correspondiere turno, deberán señalar en igual
forma, el nombre y ubicac¡ón de las farmacias más inmed¡atas a las que les corresponda turno.

2e. N¡nguna farmacia podrá eximirse de los turnos f¡jados por el lnstituto de Salud pública de Chile.

39 Aquellas farmacias que se encuentren en el ¡nterior de supermercados, mall, etc; cuyo horario de
funcionamiento sea inferior al horario fijado como término del turno, atenderán público hasta el horario de
cierre de los citados establec¡mientos, debiendo la emoresa o soc¡edad oropietar¡a indicar en cartel destacado

4e En caso de producirse el c¡erre temporal o definitivo de alguna de las farmacias, éste deberá ser
informado c_on la deb¡da anticipación al lnstituto de salud Pública de chile, ubicada en calle Marathon N" 1000,
comuna de ñuñoa y por correo electrónico a: notif¡cacionesdt@ispch.cl.

4. NOflFhUESE a los Directores Técn¡cos de las farmacias la presente Resolución.

5' REMíTASE una cop¡a de la presente Resolución al Departamento de comunicaciones de carabineros de
Chile y publíquese en la página web del tnst¡tuto.

Anótese, comunhuese y publíquese en la página web del lnstituto de S¿lud públiaa.
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